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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 - 01026 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibidem 

 

2. Aclare la información a cerca de la sustitución de poder realizada y 

acorde las exigencias del artículo 75 ibidem 

3. De conformidad al artículo 43 ibidem, deberá la parte interesada 

realizar la búsqueda de la información del lugar de notificación de la 

parte demanda. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del articulo 90 del C.G.P. 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 21 de octubre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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